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25258 RESOLUCION de 24 de octubre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente número 
50.784.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización administra­
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública para LMT, 
15/20 KV, CT 25 KVA aéreo, RBT en Zona Bendrade (Oza de los 
Ríos), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la instalación LMT a 20 KV, con origen en la 
denominada Mezonzo-Cesuras-Limiñón, expediente: 26.894 y tér­
mino en ET aserradero de Bendrade. ET tipo intemperie de 25 
KVA con relación de transformación 15-20 ± 5 por 
100/0,398-0,230 KV, alimentado por la línea anterior. Red de BT 
en Bendrade.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 24 de octubre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—7.268-2 (82798):

25259 RESOLUCION de 25 de octubre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comerció, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente núme­
ro 50.785.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa. Sociedad Anónima», con domicilio en Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización administra­
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública para LMT, 
15/20 KV, CT 100 KVA aéreo, RBT en Callobre (Oza de los Ríos), 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí­
tulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza­
ción deinstalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuello:

Autorizar la instalación eléctrica de la LMT aérea a 15/20 KV, 
con origen en la denominada CT de Meangos, expediente: 50.301 
y término en estación transformadora a construir denominado 
Callobre. ET tipo intemperie de 100 KVA con relación de 
transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV, alimentado 
por la línea anterior. Red de baja tensión en su primera fase.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se

procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capitulo IV del 
Decreto 1775/1967, de-22 de julio.

La Coruña, 25 de octubre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—7.269-2 (82799).

25260 RESOLUCION de 25 de octubre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente núme­
ro 50.768. 

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización administra­
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública para LMT, 
15/20 KV, CT 50 KVA aéreo, RBT en Regueiro (Cabana), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica LMT aérea a 15/20 KV, con 
origen en la denominada CT Corcoesto, expediente: 27.412 y 
término en ET a construir en el lugar de Regueiro-Cabana. ET tipo 
intemperie de 50 KVA con relación de transformación 15-20 ± 5 
por 100/0,398-0,230 KV, alimentado por la línea anterior. Red 
de BT de Regueiro-Corcoesto.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 25 de octubre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—7.264-2 (82794).

25261 RESOLUCION de 28 de octubre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente núme­
ro 50.835.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en General 
Pardiñas, 12-14, Santiago, en el que solicita autorización adminis­
trativa y declaración, en concreto, de utilidad pública para CT 
aéreo de Horta y Pedreda (Padrón), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la ET Horta, Ayuntamiento de 
Padrón. Tipo intemperie de 50 KVA, relación de transformación 
10 (20) ± 2,5-5 por 100/0,398-0,230 KV.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
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ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 28 de octubre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—7.272-2 (82802).

25262 RESOLUCION de 28 de octubre de 1985, de la 
Delegación Provincial de Lugo de la Consejería de 
Industria, Energía y Comercio, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita: Linea de media tensión. Prolongación Lor Alto- 
Xestoso y derivación a Bustelo, Ayuntamiento de 
Quiroga.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
petición de «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de competencias de 
la Administración del Estado a la Xunta de Galicia en materia de 
industria,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», la 

instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes: Línea de media tensión 20 K.V., conductor LA-30, 
apoyos de hormigón, origen en el apoyo número 639 de la línea a 
Lor y final en el centro de transformación Alto-Xestoso, con una 
longitud de 3.385 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Lugo, 28 de octubre de 1985.—El Delegado provincial. Jesús 
Bendaña Suárez.—6.852-2 (76959).

25263 RESOLUCION de 28 de octubre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente núme­
ro 50.771.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en Fernando 
Macías, 2, La Coruña. en el que solicita autorización administra­
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública para LMT 
153”0 K.V. CT 100 KVA aéreo, RBT en Curros-Cortiñán (Ber­
gondo y Betanzos), y cumplidos los trámites reglamentarios orde­
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropia­
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Lev de 24 de noviembre de 1939.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente. ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica de la LMT aérea a 15/20 KV. 
que parte de LMT Betanzos-Carral. Expediente: 27.208 y termina 
en CT que se va a construir en Curros-Cortiñán de 2.310 metros de 
longitud. CT aéreo de 100 KVA a 15.000-20.000 ± 2,5-5 por 
100/398-230 V. Red de baja tensión de 1.849 metros en conductor 
RZ. Ramal de LMT aérea de 430 metros de longitud que parte de 
la LMT a CT Curros y final en el CT O’Regueiral.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia

de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 28 de octubre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—7.265-2 (82795).

25264 RESOLUCION de 29 de octubre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente número 
50.665.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Hidroeléctrica del Zarzo, Sociedad Anónima», con domicilio en 
calle Mancebo, 6. Pontedeume, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
red de baja tensión en Rega, Bouza, Longa y Hombre (Ponte­
deume), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III de Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar la instalación de red de baja tensión a 380/220 V, que 
parte del Centro transformador de Chao-Hombre, de 1.240 metros 
de longitud, en conductor LC.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Ésta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente 
el peticionario de la misma con aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo de 
seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se 
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo 
que para concesión de prórroga se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña. 29 de octubre de 1985.—El Delegado provincial 
(ilegible).—4.960-D (80452).

25265 RESOLUCION de 29 de octubre de 1985, de la 
Delegación Provincial de La Coruña de la Consejería 
de Industria, Energía y Comercio, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita. Referencia: Expediente núme­
ro 50.766.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de «Unión 
Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio en Fernando 
Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización administra­
tiva y declaración, en concreto, de utilidad pública para CT aéreo 
de 50 KVA, RBT en Cumbraos (Sobrado de los Monjes), y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decretó 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Lev de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar ET tipo intemperie de 50 KVA con relación de 
transformación 15-20 ± 5 por 100/0,398-0,230 KV alimentado


